
Hacen falta inspectores para hacer
cumplir leyes ambientales UNAM

Especialista asegura que el gobierno
carece de recursos para vigilancia
La legislación ambiental está di
rigida a evitar la extinción de la
biodiversidad pero los aparatos
administrativos y gubernamen
tales no son suficientes aseguró
Femando Cervantes Reza secre
tario académico del Instituto de
Biología IB de la UNAM

En un comunicado mencionó
que para vigilar y dar cumpli
miento a la ley ambiental la Pro
fepa en colaboración con las po
licías judiciales estatales y las Se
cretarias de Marina y de la De
fensa Nacional realizan operati
vos en carreteras para hacer revi
siones y detectar si en los vehícu
los se transporta algunavariedad
de las especies prohibidas

Sin embargo la Procuraduría
Federal de Protección al Am
biente Profepa sólo cuenta con

700 inspectores en todo el país
lo que obstaculiza hacer de ma
nera eficiente la fiscalización en
mercados que comercian ilegal
mente con plantas y animales
comentó Cervantes Reza

Expuso que si bien las leyes

son idóneas en el papel en la
práctica la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales
Semamat y la Profepa no tie

nen suficiente personal e instala
ciones y no hay un mecanismo
administrativo que les permita
darles seguimiento puntual

Para solucionar el problema y
evitar la pérdida de la biodiversi
dad en México y el mundo se re
quiere mayor presupuesto y lo
grar una unión de los diferentes
sectores enunfrente común in
dicó el investigador

Además aseguró que un consi
derable número de académicos
no se ajusta a los lincamientos de

la norma por considerar que son
trámites engorrosos

Mencionó que lanormatividad
contempla que las actividades de
los investigadores tengan una lí
nea legal se trata de disposicio
nes que tienen que ver con el uso
y manejo de desechos tóxicos

para no generar contaminación
en el aire suelo y agua

Existen leyespara tener acceso
a especies vegetales y animales
como la Federal de Vida Silvestre
y aunque es una de las más im
portantes la mayoríadebiólogos
y veterinarios la desconocen

De ahí la importancia de pro
mover su existencia entre los fo
ros de investigación científica

El investigador recordó que la
Constitución indica que la flora
y la fauna son un bien de la na
ción igual que el petróleo y el
mar y por lo tanto se le trata co
mo tal sin que pertenezca en lo
individual a nadie

Entonces dijo cuando se ha
cen colecciones científicas los
investigadores no dejan de estar
bajo los lincamientos de la legis
lación ambiental tiene que exis
tiruncomportamiento conforme
a los mismos y registrar la colec
ción respectiva Notimex

Para solucionar el problema y
evitar la pérdida de la biodi
versidad en México y el mundo
se requiere mayor presupuesto
y lograr una unión de sectores

Femando Cervantes
secretario académico del Instituto de

Biología de la UNAM
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